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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTEN¡DOS EN EL

EXPEDIENTE SOBRE PRÓRROGA DEL CONTRATO PARA RESERVA Y

OCUPACIÓT.¡ OC N6 PLAZAS DE CENTRO DE DiA PARA LA ATENCIÓN
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO DE

SAN PEDRO DEL PINATAR

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno

2. lnforme de fiscalización de la lntervención General

3. Propuesta autorización celebración de prórroga y autorización del gasto

4. Documento de retención del crédito

5. Propuesta de inicio de contratación e informe de la Dirección General de

Personas Mayores
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Región de Murcia
Consejela de Familia e
lgualdad de Oportunidades

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por el lnstituto Murciano de Acción Social, se ha iniciado exped¡ente de Prórroga del Contrato del
tipo de GESTIÓN DE SERV|C|OS para ,,RESERVA Y OCUPACTÓN DE 126 PLAZAS DE CENTRO DE
DIA PARA LA ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO DEL PINATAR", y aceptando la propuesta del mismo en orden a que se autorice la
celebración de la prórroga del contrato y el gasto que conlleva, a los efectos de lo dispuesto en el
apartado 29 del artículo 22 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte el
siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- AUTORIZAR la celebración de la prórroga de contrato del tipo de GESTIÓN DE
SERVICIOS, para "RESERVA Y OCUPACTÓN DE 126 PLAZAS DE CENTRO DE DíA PARA LA
ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO DEL PINATAR", para el periodo comprendido entre e|01112116 y el 30/11117, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 29 del artículo 22 delaLey 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- AUTORIZAR el GASTO que conlleva la prórroga del contrato del tipo de GESTIÓN DE
SERVICIOS, para "RESERVA Y OCUPACTÓN DE ',126 PLAZAS DE CENTRO DE DíA PARA LA
ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO DEL PINATAR", por importe máximo total (aportación del IMAS) de UN MILLON
CUATROCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y
CINCO CENTIMOS (1.401.469,55 €), exento de lVA, siendo el precio total de la plaza el establecido en
la cláusula 2.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al siguiente desglose:

Murcia, ?6 StT'?0lt
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

DE OPORTUNIDADES,

omás Olivares

Lote Partida Presupuestaria Proyecto
Precio

Un¡tar¡o
Unid.

Unid.
Tiemoo Coste

Aporta
Residente

Base
lmponible

o/olVA IVA
Aportac¡ón

IMAS

2016.51 0200.31 3F 26006 37435 932,8 126 0 0,00 0.00 0,00 0o/o 0,00 0,00

2017.51 0200.313F 26006 37435 932,8 t¿o 12 1 .410.393,60 8.924,05 1.401.469,55 0o/o 0,00 1 ,401.469.55

Total 2 1.410.393.60 8.924.05 1.401.469.55 0,00 1.401.469,55
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g Región de Murcia
Consejefa de Hacienda
y Administración Pública

lntervención General Expte.:54390

Ha tenido entrada en esta lntervención General para su fiscalización previa, remitido por la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, el expediente relativo a la prórroga del contrato
de gestión de servicios públicos de "RESERVA Y ocuPAclóN DE 126 PLAZAS DE CENTRO DE DIA
PARA tA ATENCIóN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTETECTUAL EN EL MUNICIPIO DE SAN

PEDRO DEI PINATAR", para el período comprendído desde el día 1 de diciembre de 2016 hasta el30
de noviembre de2Ot7, por un importe de 1.401.469,55 euros, exento de lVA, (aportación del IMAS).
La aportación de la Comunidad Autónoma se ejecuta con cargo a la partida presupuestaria
51,02.00,313 t.26A.02, proyecto de gasto 37 435.

El contrato que se pretende prorrogar, inicialmente de 11.5 plazas y ampliado posteriormente

en dos ocasiones hasta las t26plazas actuales, fue adjudicado mediante Resolución de la Dirección

Gerencial del lnstituto Murciano de Acción Social el 1de agosto de2Ot2 a la entidad "ASOCIACIÓN

AIDEMAR", con CIF G30048920, formalizándose el correspondiente contrato eldía22 de agosto de
2012. Según el mismo, su vigencia se extendería desde el día 1 de octubre de 2OL2 hasta el 30 de

septiembre de 2013, no obstante el contrato ha sido prorrogado en varias ocasiones, la última hasta

el próximo día 30 de noviembre de 2016, fecha en la que está prevista su finalización.

La posibilidad de prórroga de los contratos administrativos viene regulada con carácter
general en el artículo 23.2del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 3/zOtI, de 14 de noviembre, que establece:"El controto podró prever

uno o varias prórrogas siempre que sus característicds permanezcan inalterobles durante el período

de duroción de éstos y que la concurrencia pdrd su adjudicoción hoyo sido reolizado teniendo en

cuenta la duración móximo del controto, incluidos los períodos de prórrogo".

En concreto, por lo que se refiere a los contratos de gestión de servicios públicos, el artículo
278 del TRLCSP dispone que "EI contrdto de gestión de servicios públicos no podró tener carócter
perpetuo o indefinido, fijándose necesariamente en el pliego de clóusulas administrativøs particulares

su duración y lo de las prórrogas de que pueda ser objeto, sin que pueda exceder el plazo total,
incluidas las prórrogas, de los siguientes periodos:

... b) veinticinco años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público

no relocionado can la prestación de servicios sanitarios".

En cumplimiento de dicha previsión, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

señala qLre.,." El presente contrato tendrá vigencia por un periodo, a contar desde la fecha que se

indique en el documento contrdctuol prevista el día 7 de octubre de 2072 hosta el 30 de septiembre
de 2013. Los prórrogas, que en todo coso habrón de ser expresds, se realizarón por periodos de igual
o inferior duración a la del contrato iniciol, sin que el totøl pueda exceder, incluidos las prórrogas, de

25 años". En el presente expediente, el plazo de vigencia de la prórroga no supera el fijado
originariamente ni excede del señalado por la normativa,

Consta documento contable A, con número de referencia 54390, con el que se acredita la

existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que orígina la presente prórroga.

La competencia para autorizar el gasto que comporta la prórroga del contrato corresponde al

Consejo de Gobierno por exceder su importe de 1.200.000 euros, en virtud de lo dispuesto por el
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artículo 37 de la Ley t/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para el año 2016, en concordancia con el artículo 22.29 de la Ley 6/20A4, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo anterior, se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia, así como
el gasto que supone.

Murcia, (fecha y firma al margen)
EL INTERVENTOR GENERAT

ITMA. SRA. SECRETARIA GENERAL

CONSEJERIA DE FAMITIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

-2-
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g Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMa$äËå'Jiior:å?åî"
Dirección Gerencial

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno:968 36 27 39 FAX:968 36 25 82

PROPUESTA

A través del expediente no de referencia2016.15 GS-PG y con efectos de 1 de enero de
2016, se tiene formalizado con ASOCIACION AIDEMAR, con C,l.F G30048920, la prórroga del
contrato del tipo de GESTIÓN DE SERVICIOS, cuya vigencia finalizará el 30 de noviembre de
2016, para "RESERVA Y OCUPACTÓN DE 126 PLAZAS DE CENTRO DE DíA PARA LA
ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO DEL PINATAR".

Ante la propuesta formulada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, esta
Dirección Gerencial, tramita el oportuno expediente de PRÓRROGA del contrato, estando prevista
la misma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, para el período comprendido
entre el 01112116 y el 30111117, por importe máximo total (aportación del IMAS) de UN MILLON
CUATROCIENTOS UN MIL CUATROGIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON
CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (1.40'1.469,55 €), exento de lVA, siendo el precio total de la
plaza el establecido en la cláusula 2.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
conforme al siguiente desglose:

El código de la nomenclatura del C.P.V. es 85312000-9: Servicios de asistencia social sin
alojamiento.

Al efecto de atender las necesidades presupuestarias existe crédito suficiente en el
documento contable de retención de crédito de referencia 49550.

En consecuencia y para continuar con la tramitación de dicho expediente, esta Dirección
Gerencial del IMAS propone a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades
que se eleve al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO:

PRIMERO.- AUTORIZAR la celebración de la prórroga de contrato del tipo de GESTIÓN DE
SERVICIOS, para "RESERVA Y OGUPACTÓN DE 126 PLAZAS DE CENTRO DE DíA PARA LA
ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO DEL PINATAR", para el período comprendido entre el 01/12116 y el 30/11117, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 29 del artículo 22 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- AUTORIZAR el GASTO que conlleva la prórroga del contrato del tipo de GESTIÓN
DE SERVICIOS, para "RESERVA Y OCUPACION DE 126 PLAZAS DE CENTRO DE DIA PARA
LA ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EL MUNICIPIO DE
SAN PEDRO DEL PINATAR", por importe máximo total (aportación del IMAS) de UN MILLON
CUATROCIENTOS UN MIL CUATROC¡ENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON

Partida Presupuestaria Proyecto
Precio

Unitario
Unid. Un¡d.

Tiemoo
Coste Aporta

Residente
Base

lmponible
%tvA IVA Aportac¡ón

IMAS

201 6.51 0200.31 3F.26006 37435 932,8 126 0 0,00 0,00 0,00 0% 0,00 0,00

2017 .510200.31 3F.26006 37435 932.8 t26 12 1.410.393.60 8.924.05 1.401.469.55 0% 0.00 1.401.469,55

Total 2 1 ,410,393,60 8.924.05 1.401.469,55 0,00 1.401.469,55

ref 2016.246 GS-PG Propuesta de Acuerdo de Prórroga Página 1 de 2
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CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (1.401.469,55 €), exento de lVA, siendo el precio total de la
plaza el establecido en la cláusula 2.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
conforme al siguiente desglose:

Lote Partida Presupuestaria Proyecto
Precio

Unitario Unid.
Unid.

Tiemoo
Aporta

Residente
Base

lmoonible

201 6.51 0200.31 3F.26006 37435 932.8 126 0 0.00 0.00 0,00 0% 0,00 0,00

20 1 7 .51 0200,31 3F. 26006 37435 932,8 126 12 1 .410.393,60 8.924,05 1.401.469,55 0% 0,00 1.401.469.55

Total 2 L410.393,60 8.924,05 1.401.469,55 0,00 1.401 .469.55

IMAS
DlRt(|0N
ÛIREl'lIIAL

Murcia, 16 de
EL DIREC

ptiembre de 2016
GERENTE,

ralles González-Conde

ref 2016.246 GS-PG Propuesta de Acuerdo de Prórroga Pâgina 2 de 2
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ISSO I.M.A. S.

Presupuesto: 201"6

R

Referencia: 049550/1100069803/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51

5102
510200
313F
26006

TMAC

D.G. PERSONAS CON D]SCAPACTDAD
C.N.S. D.G. PERSONAS DISCAPACIDAD
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
PRBST . SERV. ESTANC. DIURNAS

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

37435 CONC]ERTO AIDEMAR.c.D]A DTSC.GRAVE-DEPEN
SlO2OOOOOO C.N.S. D.G.PERS.D]SCAPACIDAD

Exp. Administrativo Reo, de Gontratos Reo. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto PRGA. 1,26 PZ.C.D.AT.P.DISC.INT. S.P.PTNA
pnnsracróN DE SERVTCToS DE ESTANCTAS DTURNAS

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

l*'-*-"---"0'oo-t'R 
cERo EURo

f************0,00* eun cERo

I

EURO

Gasto elegible

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO/A

F. Preliminar 31.08.20't 6 F. lmpresión . 01.09.2016 F.Contabilización 01 .09.2016 F.Factura q0.00;0000
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Adm inistración Ptj¡blica

lntervención General

AN E X O DE PLT'RIAI{UALES/TR.AMITACIóNANTICIPADA

No Referencia

Tercero:
Nombre.:

N. I. F.

)

)

Centro Gestor P. Presupto AnuaLidad Importe Moneda
51_02 0 0 G/31"3F/26006

****TOTAL.

201"1 1.401.469,55

l_.401 .469,55

EUR

EUR

.--.-.,L-LI-L -- .i l-l''. __



6
instituto murciano
de acción social

Dirección General de Personas
con D¡scapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno:968 3627 39 FAX:968 362582

PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN

Desde el/la Asesoría Facultativa de Personas con Disca pac¡dad, se propone la contratación cuyo
objeto es: "Prórroga contrato reseva y ocupac¡ón 126 plazas CENTRO DE DIA personas con
DISCAPACIDAD INTELECTUAL en el mun¡cipio de SAN PEDRO DEL PINATAR" y con referencia de
propuesta: 201 6.1 86

El grupo de plazos asociados a la propuesta de contratación son los de Expediente de Prórroga
General.

La fecha de inicio prevista para la ejecución de dicho contrato es el 01112116 y la de fin el
30111117.

Murcia, 18 16

LA SUBDIR ERAL DE
PERSONAS C ACIDAD.

VOBO,

LA DIRECTORA GENERAL DE PE CON DISCAPACIDAD

Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

IMAS

reF 2016.186 Propuesta de lnicio de Contratación Página'l de 1
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Dirección General de Personas
con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 00 00 00 - Fax: 968 00 00 00

INFORME QUE EMITE EL TECNICO CONSULTOR EN RELACION A LLPRORROGA
DEL CONTRATO DE RESERVA Y OCUPACION DE I 26 PLAZAS DE CENTRO DE DIA
DESTINADAS A LA ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL PINATAR

Examinado el Contrato de referencia: 2016.15 GS-PG, relativo a la Reserva y Ocupación de
126 plazas de GENTRO DE DlA, firmado con la Entidad AIDEMAR, habiendo sido
prorrogado por última vez hasta el 30.nov.2016, donde en la cláusula 3" del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares prevé la posibilidad de que el mismo se pueda
prorrogar de forma expresa por periodos de igual o inferior duración a la del contrato inicial,

sin que el total pueda exceder, incluidas las prórrogas de 25 años y constatado por parte de
este Servicio, que el objeto del contrato se ha prestado de conformidad a los Pliegos de
Prescripciones Técnicas establecidos.

Este Servicio de Atención a Discapacitados, lnmigrantes y Otros Colectivos, propone que
se prorrogue el contrato de referencia, por un periodo comprend¡do entre el
01.dic.2016 al 30.nov.2017, salvo que se hubiese formalizado acuerdo social al amparo de
lo dispuesto en la L:ey 1612015, de 9 de noviembre, por la que se mod¡fica la Ley 3/2003, de
10 de abril del sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, con anterioridad a esta
fecha fin, en cuyo caso, la vigencia finalizaría el día anterior a dicha formalización, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. La
referida prórroga se realizará conforme al siguiente desglose:

EJERCICIO

2016

2017

o1 .12.'t6-31 .12.16

01.01.17-30.11.17

Partida
Presupuestaria

51 0200.31 3F.260.06

51 0200.31 3F.260.06

Coste

0,00 €

Aportación
Usuario

0,00 €

Aportación
IMAS

0,00 €

116.789,13 €

1.284.680,42 €

1.401.469,55 €

Pyto Meses Precio Usu

37435

37435

932,80 €

932,80 €

117.532,80 €

1.292.860,80 €

I .410.393,60 €

743,67 C

8.180,38 €

8.924,05 €

126

12611

La aportación del usuario durante el periodo inicial de vigencia del contrato fue estimada en
un 5o/o, con base en las aportaciones realizadas en ejercicios pasados por usuarios del tipo
de servicio a contratar y teniendo en cuenta criterios de prudencia a la hora de determinar el
porcentaje concreto. A la vista del Decreto-Ley n.o 312016, de 1 de junio, por el que se
modifica el régimen de participación económica de las personas beneficiarias de
determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dicho estimación ha de ser objeto de
corrección a la baja' 

Murcia, a 2T dejurio de 2016
EL TEGNICO


